
E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados pon la Comisión municipal Permanente 

y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno durante el mes de abril último, 

aprobado en sesión de 25 de mayo de 1927

Comisión municipal Permanente

Seslán ordinaria del día. 6

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Hacer constar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento del excelentísimo señor Marqués 
de Viana, Siuniller de Corps de S. M., y transmitir el pésame 
a la'familia.

Quedar enterada y pasar a los informes respectivos, para 
su debido cuniplimiento desde que sea posible su aplicación, eí 
Real decreto-ley de 25 de marzo lilfimo, por el que se derogan 
el artículo 3.“ de la ley de Gnsanclie de 26 de julio de 1892 y 
sus concordantes de la misma ley y del reglamento de 31 de 
mayo de 1893, en cnanto a la obligación determinada por dicho 
articulo de que los ensanches estén divididos en zonas, con 
cuentas separadas para cada una; pediendo, por consiguiente, 
los Ayuntamientos cuyos ensanches se rijan por la expresada 
ley acordar, según lo estimen conveniente, la continuación de 
ia división que tengan establecida o la unificación de zonas.

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supremo^ 
por la que se confirma la dictada por el Tribuna! provincial de 
esta Corte en 7 de marzo de 1925, revocatoria de la resolución 
gubernativa, fecha 30 de noviembre de 1923, que estimó el re­
curso deducido por D. Juan Angel Sáitiz de Baranda contra 
decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 25 de septiembre 
de 1923, que denegó a dicho señor autorización para construir 
una finca con exceso de altura en la calle de las Tres Cruces 7 
y Salud, 16. - ’ ’

Contribuii con la cantidad de 1.000 pesetas a la suscripción 
abierta para tributar un homenaje al ilustre poeta D. Eduardo 
Marquina.

Dirigir razonada instancia al Gobierno de S. M. solicitando 
deje sin efecto la limitación establecida en el párrafo tercero 
de la disposición final del Estatuto Mimidpal, para que en ese 
caso el Ayuntamiento de Madrid pueda estudiar y proponer su 
proyecto de Carta niiinicipa! que establece el capítulo X del 
título IV del libro primero del referido Estatuto, con la segu­
ridad de que ima vez sometida a la Superioridad, y debida­
mente aprobada, pueda implantarse desde luego. -

Quedar enterada de la designación hecha por la Alcaldía 
de los Vocales que han de constituir e¡ Patronato del Museo 
Municipal, a tenor de lo dispuesto en el reglamento de dicha 
institución.

Mostrarse parte en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por D, Juan Sebastián Sotoca contra acuerdo mu­
nicipal denegatorio de licencia de alquiler de la finca número 17 
de la calle de Lope de Rueda.

Interponer recurso contendoso-administiativo contra reso­
lución de! Gobierno civil de la provincia, fecha 8 del pa.sado 
mes de marzo, fijando, en 22.848,34 pesetas el valor de unas 
parcelas que el Ayimfamieuto ha expropiado a doña Carolina 
Robredo con destino al paseo de Ronda,'en su entrada por la 
calle de López de Hoyos.

Reponer, vista la redamación que forrmjla en su instancia 
de 28 del pasado mes de marzo D. Juan Sánchez Palá, el 
acuerdo adoptado por,la Comisión municipal Permanente en 9 
del mismo mes para la adquisición por concurso de mobiliario 
escolar, y anular los anuncios del concurso publicado para dicha

adquisición, declarándole nulo y sin ningún efecto, y retrotraer 
el expediente al trámite en que se hallaba cuando fué adoptado.

Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en trámite.
Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 

vecinos de Madrid,
Declarar a D. Pedro López Blázquez vecino de Madrid.
Autorizar el gasto de 13.500 pesetas para pago de volque­

tes, con una muía y carrero, con destino a las necesidades del 
Parque del Oeste,

Aprobar un presupuesto, importante 14.979,15 pesetas, para 
ejecutar obras de reforma y reparación en la primera casa de! 
cuarto Vivero de la Villa.

Librar la cantidad que«n el acta se detalla, consignada para 
Cantinas escolares en el concepto 463 del vigente presupuesto 
del Interior, de conformidad con la ponencia formulada por el 
Vocal de la Junta de Primera enseñanza, Sr. Crespo, en 25 del 
pasado mes de marzo. '

Librar, con cargo a los conceptos 440, 447 y 448 del vigen­
te presupuesto de gastos ,̂ las cantidades que en el acta se deta­
llan para los gastos de material, calefacción y limpieza de los 
diferentes Grupos y Escuelas municipales durante los tres últi­
mos trimestres del año actual, de conformidad con lo informado 
por los Vocales Sres, Crespo y Prieto Pazos en su ponencia 
de 25 del actual, ,

Reconocer e! crédito de 174 pesetas a que asciende, in­
cluidas 1,75 para gastos de giro, ha cantidad que corresponde 
satisfacer al excelentísimo Ayuntamiento por las estancias que 
varios menores nacidos en Madrid y sometidos a la jurisdicción 
de los Tribunales para niños de Bilbao y Murcia han producido 
en establecimientos benéficos de aquellas capitales.

Reconocer el crédito de 51.H 1,78 pesetas, importe de los 
medicamentos suministrados a las Casas de Socorro durante 
los meses de noviembre y diciembre de 1926.

Reconocer el crédito de 2.520 pe.setas a favor de la Socie­
dad anónima Iturralde y Ribed por los servicios de automóvil 
prestados a la Alcaldía Presidencia durante cuarenta y dos dias.

Jubilar por edad al Jefe de Negociado de segunda clase de 
■ Oficinas subalternas, D. Marcelino Velasco Sánchez, asignán­
dole el haber pasivo de 2. JOO pesetas anuales.

Nombrar Inspector de tercera clase de Oficinas subalternas 
de arbitrios sobre consumo, con carácter interino, vacante por 
dimisión del que la desempeñaba con ermi.snio carácter, a don 
Ricardo Serrano, hasta tanto se proponga la forma de proveer 
dicha plaza.

Declarar exento de contribuir por el arbitrio de inquilinato 
el local que en el minierò 5 de la calle de Santa Engracia tiene 
establecido ia Junta Patriótica de Damas de Madrid para casa- 
pensión de viudas y huérfanas de Jefes y Oficiales del Ejército 
y de la Armada, en tanto esté destinado a los fines benéficos 
a que actualmente .se dedica.

Abonar al Oficial del Negociado de Policía urbana, don 
■Leocadio Serrano Cabarga, los trabajos que en horas extraor­
dinarias viene realizando fuera de las reglamentarias de oficina, 
a razón de 2 pesetas hora los días laborables y durante el resto 
del ejercido de 1927. '

Abonar las cantidades devengadas por horas extraordina­
rias, desde 1 de enero al 28 de febrero pasado, al personal que 
presta sus servicios en el Negociado de Abastos.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra el fallo del económico-administrativo 
de la provincia que estimu la reclamación ante el mismo forum-
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lada por D. Félix Benítez de Lugo por arbitrio de inquilinato 
del piso que ocupa en la finca número 13 de la calle de Mon- 
talbán, declarando debe servir de base la renta que figura en 
el contrato de arrendamiento y no por la amillarada. .

Devolver a D. Mariano Rosa Sauz, ex arrendatario de una. 
de las parcelas del solar in'miero 15 de la calle de los Reyes, 
la fianza que tiene constituida en la Caja general de Depósitos.

Nombrar a D. Lope Agudo para que continúe desempeñan- 
db la plaza de Romanero de arbitrios sobre consumo, con ca­
rácter interino, basta tanto se provea con arreglo a las oposi­
ciones convocadas en el Boletín oftcial, fecha 12 de marzo 
último.

No mostrarse parte en el sumario que. se sigue por estafa 
en el Juzgado de primera instancia e instrucción del distrito del 
Centro por llevar el automóvil de la matrícula M 20.935 el per­
miso caducado de otro coche, pero sin renunciar por ello el 
Ayuntamiento a la indemnización que pueda corresponderle.

No mo.strarse parte en el sumario que se sigue por estafa 
en el Juzgado de primera instancia e instrucción del distrito del 
Centro por llevar el autotnóvil de la matricula M 16.Ü48 el per­
miso de circulación caducado, pero sin renunciar por ello,el 
Ayuntamiento a la indemnización que pueda correspondeiie.

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
que se indican: -

Para establecer una fundición de metales e instalar un elec­
tromotor de cinco caballos de fuerza en la calle de Hernani, 36; 
para establecer uii taller de aerografía con tres aparatos a ma­
no e instalar un electromotor de im caballo de fuerza en la ca­
lle de Líivapiés, 17; para establecer im taller de broncista e 
instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la calle 
Particular de Vallehermoso, 4; para establecer un taller de tor­
nero y pulidor (taller de ajiuste) e instalar tm electromotor de 
tres caballos de fuerza en la calle de García de Paredes, 22 
moderno; para anipiiación de fábrica de papeles pintados e ins­
talar un electromotor de 2,6 caballos de fuerza en la calle de 
Ciudad Real, 20; para establecer un restaurante y café tupi en 
la calle de la Encomienda, 2; para establecer oficinas y depó- 
sito-.venta al por mai'or de especialidades farmacéuticas y sue­
ros en la calle de las infantas, 3; para establecer una carbonería 
ea la calle de Bravo Murillo, 18ü; para establecer una carbo­
nería en la calle de Rafael íjalvo, 11; para estabular 39 reses 
en la vaquería sita en la calle de Niereniberg, 3, Extrarradio, 
y para que sea puesta a simonibre la licencia concedida para 
almacén de maderas en la calle de Juan Duque (final), Granja 
del Atanor.

Denegar a D. José Mora la licencia solicitada para instalar 
un surtidor dé gasolina frente al garaje sito en el número !0 
del paseo de Santa María de la Cabeza, de conformidad con 
los iiifoi mes técnicos.

Dejar sin efecto el acuerdo adjudicando en definitiva a la 
Compañía Cribe la instalación y emplazamiento de un surtidor 
de gasolina frente al número 16 de ¡a calle de Trafalgar, por 
estar a menor distancia de los 560 metros reglamentarios de 
¡os surtidores instalados en .las glorietas de la Iglesia y San 
Bernardo y paseo del General Martínez Campos, y que se 
devuelva a la mencionada Compañía Cribe la cantidad de pese­
tas 9.250 que abonó como canon de remate por el concurso de 
adjudicación de dicho surtidor.

Librar trimestralmente .al señor Director del 'rráfico la 
cuarta parte de las cantidades de 4.000, 4.750, 6.850, 750 
y 650 pesetas con destino al sostenimiento del automóvil y 17 
motocicletas.

Aprobar nn presupuesto, importante 54.810,05 pesetas, para 
ia adquisición de materiales necesarios para las obras de am­
pliación del Parque Zoológico,

Autorizar ei libramiento mensual de 2.500 pesetas para 
atender a la manutención de los ejemplares del Parque Zoo­
lógico.

Autorizar el gasto de 30.000 pesetas para atender al .servi­
cio de transportes del Ramo de Arbolado, Parques y Jardines.

Conceder a D. José Martínez Cornelia, Médico supernu­
merario de la Beneficencia municipal, licencia ilimitada con 
carácter de excedencia voluntaria, a tenor de lo preceptuado en 
el articulo 114 del Reglamento de Fimdoiiaiios municipales en 
general para la aplicación dei Estatuto Municipal vigente.

Conceder el reingreso a D. Félix Martin Becerra, Médico 
vacLinador al servicio del Laboratorio Municipal, debiendo 
ocupar la primera vacante a cubrir en dicho servicio, toda vez

que la plaza que él desempeñaba fué amortizada por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno.

Aprobar el gasto de 750 pesetas para adquisición de mate­
rial con destino al Dispensario Antitracomatoso instalado en la 
Casa de Socorro del distrito del Hospicio.
' Aprobar el gasto de 5.478,45 pesetas a que queda reducido 

el importe del vagón de learina suministrado ai Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma.

Conceder al obrero in un ¡cipa! D, Ramón Verdeal Fernán­
dez la pensión de retiro de'3 pesetas diarias.

Acordar que en lo sucesivo la plaza del Rey se denomine 
plaza dei Rey Felipe IL

Conceder el reingreso al servicio municipal, por el turno 
de excedentes y cuando se produzca vacante de ,su dase, al 
Oficial segundo de Contabilidad D. Ramón Rodríguez Dorado,

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican.

Para construir casas: en María Ignacia, 10; en Concepción 
de Bahainonde, sin número; en la calle A, Colonia de San An­
tonio; en Alvarado, 11; en Abel, 10, con vuelta a Zamora; en 
Francisco Silvela, sin número; en Doctor Villa, 28; en la De­
hesa de la Arganzuela, paso J , sin número; en Dulcinea, 19; 
en Joaquín Arjona, sin número; en el pasaje de Lezcano, sin 
número, con vuelta a la de San Pedro; en Legua, 10; en Vi­
cente Perea, sin número; para garaje, en Doctor Santero, 2; 
para garaje y vivienda, en Malcainpo, sin número, con vuelta 
a la de Eugenio Sal azar; en Calvario, 16, y en Oso, 14 y 16.

Para obras de reforma y ampliación: en Don Quijote, 7 du­
plicado; en el paseo de la Dirección, 14; en Ferrer del Río, 42; 
en Arregló y Aruej, 15; en Lérida, sin número., con vuelta a 
Salamanca; en Huesca, 4, con vuelta a la de la Coruña; en el 
Hotel Patace, sito en la plaza de Cánovas; en Santa Clara, 2, 
con vuelta a la de Lemus; en Echegaray, 27; en Rey Francis­
co, 8; en Ferraz, 20, y en el paseo de San Vicente, 20, ■
, Abonar ai propietario de la finca número 4 de la calle de 
los Caños la suma de 11.169,46 pesetas, importe-de los 43,36 
metros cuadrados que se expropian con destino a ensanche de 
la vía pública.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co-administrativas para adjudicar por dos años, mediante su­
basta, el suministro de cal, yeso y cemento para los servicios 
mim ¡cipa les.

Sesión oráinaFia del día 13

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una Real orden del Minis­

terio de Hacienda declarando no haber lugar a tomar en con­
sideración las peticiones formuladas por el Ayuntamiento sobre 
compensaciones por recargo municipal del timbre sobre espec­
táculos públicos respecto a las liquidaciones entre el importe 
de las atenciones de Primera enseñanza y ei de las 16 centé­
simas del recargo de las cuotas de la coníribudón territorial, y 
eñ solicitud de que se autoricen nuevas exacciones que com­
pensen las bajas sufridas por arbitrio de vinos, impuesto de 
cédulas, etc., y que se envíen los antecedentes al Ministerio 
de la Gobernación para que, como asunto de su exclusiva com­
petencia, disponga lo que proceda respecto a la petición del 
Ayuntamiento y a la que hace la Diputación sobre la interpre­
tación del artículo 226, apartado V, del Estatuto Provincial, in­
formando ambas peticiones en sentido contrario a lo que soli­
citan.

Quedar enterada de una comunicación dei excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se desestima el 
recurso interpuesto por la Alcaldía contra resolución guberna­
tiva que declaró incompetente para conocer en un expediente 
instruido por la Corporación municipal como consecuencia de 
sejs reclamaciones formuladas sobre revisión de precios de la 
contrata de las obras para construcción del Nuevo Matadero y 
Mercado de Ganados de esta Corte. ’

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia designando, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas, Concejal titular, con 
el carácter de iníerino, del Ayuntamiento al que en la actuali­
dad es supletite, D. José Falcó y Alvarez de Toledo, Conde de 
EIda, en la vacante producida por dimisión de D. Santiago 
Valiente.

:..i; ■vv
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Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia designando a D, Au­
gusto Barrado Herrero Concejal suplente, con el carácter in­
terino, del Ayuntamiento en la vacante producida por haber 
sido nombrado Concejal titiilar el que lo era suplente, D. José 
Falcó y Alvarez de Toledo, Conde de Elda.

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia manifestando, a los 
efectos del articulo KiS del Estatuto Municipal, que los acuer­
dos de la Comisión numicipal Permanente y del Aynmtaniiento 
Pleno de 30 del pasado mes y 2 del actual, respectivamente, 
de modificación transitoria de los artículos 1." al 35 Inclusive 
del vigente Reglamento del Matadero y Mercado de Ganados, 
lio contienen infracción ni extraliniitadón legal alguna.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en la que 
propone se dé el nombre de Jacinto Verdaguer a una calle de 
esta capital, y que por el excelentísimo Ayuntamiento se con­
tribuya al homenaje que el Casal Catalá proyecta celebrar en 
honor del inmortal poeta con la suma de l.ÜOtJ pesetas.

Celebrar una recepción en honor de la expedición de Ex­
ploradores del Condado de Keiit (Inglaterra) que visitíirá en 
breve esta capital.

Otorgar la prórroga de tres meses en la licencia que v'iene 
disfrutando el señor Conde de Santa María de la Sisla.

Personarse como coadyuvante de la Administración en el 
recluso contencioso-administrativo interpuesto por D. Juan Va­
lentín Merino Ortiz ante el Tribunal provincial sobre' revoca­
ción de decreto de la Alcaldía fTesidenda por el cual se le dió 
de baja al recurrente en el cargo de peón fijo de Parques y Jar­
dines. ”

Quedar enterada y expresar la gratitud de la Corporación 
al Concejal D. ignacio Baüér por su donativo de publica­
ciones remitidas con destino al Museo y Biblioteca municipales.

 ̂ Solicitar del Gobierno de S. M. la concesión de la Gran 
Cruz de Beneficencia a favor del Decano que fué de la Beiie-. 
ficencia municipal D. Antonio Pardo Regidor, teniendo en 
cuenta que los excelentes servicios en pro de los enfermos po­
bres realizados por dicho señor le hacen muy digno de tal re­
compensa.

Desestimar recursos de repo.sición de varios funcionarios 
municipales contra los acuerdos del Ayuntamiento Pleno apro­
batorios del nuevo Estatuto o Reglamento de Funcionarios, 
acordándose consignar en el Estatuto de Funcionarios un ar­
tículo adicional determinando que todo lo prescrito en el mismo 
se entenderá «sin perjuicio de los derechos adquiridos».

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.. _

Conceder licencias para diversas obras en ios sitios que se 
indican.

Para construir casas: en O’Donnel!, 33; en Alcalde Sáinz 
de Baranda, lü y 12; en Batalla del Salado, 42; en María de 
Guzmán, 31; en Giizmán el Bueno, próximo a la de Fernández 
de los Ríos; en Zurbarán, 3; en Alcuza, 18; vii Fueucarral, 147; 
para hotel y garaje, coa cerca de fábrica y verja, en un solar 
sin número de la Avenida de Meuéndez Pelayo; para casa-hotel 
en la caüe de Lope de Rueda, esquina a !a de Menorca, y para 
obras de ampliación y reforma de la finca número 40 de ia calle 
de Rodríguez San Pedro.

Ammciar nueva subasta para [a enajenación del solar pro­
piedad de la VJüa con fachada a la calle de Jerónimo de la 
Quintana, ajustándose a los mismos pliegos de condiciones que 
rigieron para las anteriore.s, con la sola niodificadóii de rebajar 
el tipo a 10 pesetas pie.

Anunciar nueva subasta para la euajeiiadóri del solar pro­
piedad de la Villa con fachada a la calle de Jerónimo de la 
Quintana y callejón del Cinematógrafo, ajnstátidoíse a los mis­
mos pliegos de condiciones que rigieron para las anteriores, 
con ia sola modificación de rebajar el tipo a 13 pesetas pie.

Expropiar a D. Luis Sauz Matamoros mía parcela de te­
rreno de 21,28 metros cuadrados con destino.a la calle de 
Ercilia, procedente de la finca de su-propiedad número 9 de 
dicha vía; señalar para la totalidad de e.sa parcela el precio de 
25,76 pesetas metro, procediéndose a verificar el pago en efec­
tivo metálico con cargo a las consignaciones del presupuesto 
del Ensanche, mediante el otorgamiento de ia oportuna escri­
tura .

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir 
29.066 peseta.s para materiales y transportes de! Ramo de Vías

públicas del Ensanche durante el segundo trimestre del actual 
ejercicio.

Reconocer a favor de Gas Madrid (S. A.) el crédito de 
690,58 pesetas, importe del suministro de gas efectuado a di­
versas dependencias mimidpales durante el mes de diciembre 
último. ‘ .

Librar a favor de D, Antonio Saborido la suma de pesetas 
2.014,30, importe del saldo a su favor resultante de la cuenta 
de gastos ocasionados por contribuciones, luz, agua, porterías 
y demás de las fincas expropiadas en la tercera sección, calle 
de Eduardo Dato.

Reconocer y abonar la suma de 44,44 pesetas a un Oficial 
segundo de Administración por la diferencia de los haberes de­
vengados y no percibidos desde la feclia en que le correspondió 
ascender a dicha categoría, o sea desde el 14 de diciembre úl­
timo al 31 del mismo, y asimismo la antigüedad en dicho cargo 
desde la fecha antes mencionada, en virtud del acuerdo de la 
Corporación de 12 de enero último.

Acceder a lo solicitado por la dueña de la finca número 177 
de la calle de Bravo Miirillo, en la que el Ayuntamiento tiene 
instalada una oficina de arbitrios, para que se reconozca a sii 
favor im aumento demn 10 por 100 en los alquileres del piso 
ocupado por la oficina.
, Jubilar a un Guardia distinguido del escuadrón de Policía 
urbana y asignarle el haber pasivo amia! de 2.025,75 pesetas, 

'60 por 100 de las 3.376,2o pesetas que como mayor y último 
joma! disfrutado ie sirve de regulador, por exceder de v̂ eintí- 
cinco años y no llegar a treinta el tiempo de sus servicios a la 
Corporación.

Jubilar a un telefonista del Servicio contra Incendios y asig­
narle el haber pasivo de 2,Sat pesetas anuales, 80 por 100 de 
Ias3.5í}0 que como mayor y último sueldo disfrutado en activo 
por el interesado le sirve de regulador, por exceder de veinti­
cinco años el tiempo de sus servicios a la Corporación.

Declarar exento de contribuir por el arbitrio de inquilinato 
el local que en el piso bajo derecha.de la casa número 19 de la 
calle de Pizarro ocupa la Asociación católica de Señoras de 
Madrid, en tanto esté de.stinado a los fines benéficos a que ac­
tualmente se dedica.

Declarar exento de contribuir por el arbitrio de inquilinato 
el local que en los números 46 y 48 de la calle de Meiéndez 
Valdés ocupa el Asilo de San Jaime y San Saturnino, en tanto 
esté destinado a los fines benéficos a que actualmente se 
dedica. '

DeTOÍver a D. Lorenzo Sierra Fernández la suma de pese­
tas 1.471,45 satisfechas en el ejercicio de 1921-22 y en el de 
1922-23 por el arbitrio extraordinario sobre vinos no comunes 
y bebidas alcohólicas, fundando dicha solicitud en disposicio­
nes que quedaron firmes y subsistentes por haberse declarado- 
incompetente el TribunarSupremo mediante sentencia de 12. 
de abril de 1923,

• Conceder al Profesor de cuarta dase de la Banda Munici­
pal, D. Miguel Linares Tabaruela, licencia ilimitada con carác­
ter de excedencia voluntaria en el cargo que viene desempe­
ñando, en los términos que determina el Reglamento de Secre­
tarios, Interventores y Empleados municipales.

Incorporar ai Reglamento de la Caja de compensación de 
decomisos de reses el artículo que a contimiacióu se expresa:

«i5jt. 18. Para las cuestiones litigiosas a que pudieran dar 
lugar estos cnntrato.s se someten los asegurados, para todos 
los efecto.s, a lo que en definitiva resuelvan los Tribimates de 
Justicia.;»

Adquirir por gestión directa un carro con destino al trans­
porte de redaños y otras atenciones del Matadero y Mercado 
de Ganados. ■

Denegar la licencia solicitada para instalar un surtidor de 
gasolina frente al número 147 de la calle de Bravo Murillo, por ’ 
resultar que dicho surtidor quedaría a menor distancia de los 
506 metros que determina el-reglamento de otro aparato insta­
lado en la calle de Bravo Murillo, esquina a la de Francos Ro­
dríguez. ■

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican:

Para imprenta,, con cinco máquinas y electromotores, en la 
calle de Meiéndez Valdés, 52; para fábrica de oxigeno y elec­
tromotores, en la calle de Vallehermoso, 9; para taller de car­
pintería, con máquina, sierra y electromotor, e ____ ______
Margaritas, 17; para la venta y alquileres de películas, en ia

en la calle de las

.



calle de Andrés Mellado. 18; para taller de fundición y  compo­
sición de tipos para imprenta y electromotores, en la calle de 
Fernando el Católico fparticular), 18; para carbonería, en la 
calle de Altaniirano, 20, y para la venta de leñas y carbones, 
en la calle de Cainpoanior, Iñ.
. Devolver al contratista del servicio de extracción de aguas 

fecales y arrastre del material de Pozos negros la fianza que 
tiene constituida para responder del cumplinñeiito de didia 
contrata, toda vez que se lian cumplido por el mismo todas las 
condiciones de su compromiso, como asimismo ha satisfeclio los 
correspondientes derechos reales y contribución iiuimstriul.

Delegar en el Dr. D. Bernardino Laúdete, Director de la 
Consulta niunícipai de Odontología, la representación del ex­
celentísimo Ayuntamiento para que en su nombre asista a las 
tareas del XI Congreso Dental tispañol que ha de celebrarse 
en la ciudad de Barcelona en los días 17 al 20 del mes actual.

Conceder a D. Cipriano Rodrigo Lavíii, Médico primero 
de la Beneficencia municipal, tres meses de permiso con dere­
cho al disfrute del sueldo, con objeto de aceptar la pensión que 
la Fundación Rockefeller de los Estados Unidos, a propuesta 
del Departamento Sanitario Internacional, le ha concedido para 
que durante el tiempo indicado visite y estudie la organización 
y funcionamiento de la Inspección médico-escolar en distintos 
países de Europa.

Anunciar nueva subasta para enajenar muebles proceden­
tes de desahucios existentes en el Almacén general de la Villa, 
con sujeción a los mismos pliegos de condiciones, modificados 
en la forma que se indica en el expediente.

Desestimar recurso de reposición interpuesto en nombre de 
D. Luis Fernández Riesgo, contra acuerdo de la Comisión mu­
nicipal Permanente imponiéndole la sanción de dos dieses de 
privación de haber con el apercibimiento correspondiente, cuyo 
acuerdo se funda en faltas cometidas por dicho señor como 
funcionario municipal en el desempeño de sus fundones.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican.

Para construir casas: en el pasaje de Francisco Baiselro, 
sin número; en el pasaje de Rosita, sin número; en Doña Be- 
renguela, 42; en Pilar de Zaragoza, sin número, con vuelta a 
la de Juan de la Hoz; en Orden, 24 provisional; en Sánchez 
Fernández, 4; en Sánchez Fernández, 3; en López de Hoyos, 
números 176 y 178; en Talavera, sin número; en la plaza de 
Nicolás Salmerón, 13; para hotel, en Casimiro Castellote, sin 
número; para muro de cerramiento, entre las calles de Luis 
Mitjáns, Catalina Suárez y Agustín Viñamata, y para mirador, 
pabellón y reformar un hueco, en Martínez Izquierdo, I.

Para obras de ampliación o reforma: en Marqués de Moii- 
teagudo, 6; en María Guerrero, 22; en Rafael Salillas, 44; en 
Goiri, 2 antiguo; eii Juan Pantoja, 14, con vuelta a Tenerife; 
en Alfonso XH, 32; en Farmacia, 2; en Fuencarral, 43; en Ge­
neral Ricardos, 47; en PradÜlo, 21; en el camino alto de San 
Isidro, 6 y 8, y para cobertizo, en Lérida, 15.

Autorizar el vertido al alcantarillado de Madrid de los des­
agües de la finca número 1 de la carretera de Vicálvaro (tér­
mino de Vicálvaro), y que dicha autorización no habrá de 
implicar nunca el establecimiento de una servidumbre ni dará 
derecho al propietario ni a persona alguna a formular reclama­
ciones contra el Ayimtamiento si por cualquier causa fuere 
necesario modificar o snprimir el trazado de la alcantarilla a la 
que se va a acometer, quedando obligado el propietario de la 
casa que ha de utilizar esta autorización al pago de la cuota 
del 2 por lOü del liquido imponible anual de la finca.

Modificar el proyecto de alcaiitarilla del paseo de Extre­
madura en la forma propuesta por ei señor Director del Ser­

. vicio de Aguas que figura en el expediente, con el fin de que 
puedan ser acometidos a la misma los desagües del Campa­
mento de Cuatro Vientos, y que el importe de dichas obras sea 
sometido a la aprobación del Ramo de Guerra, de conformidad 
con lo informado por la Intervenció.n, con objeto de que ingrese 
tal cantidad en las arcas municipales antes de certificar la 
ejecución de las obras, a los efectos del pago al contratista.

Sesión ordinaria del dia 20

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Celebrar una recepción en ia primera Casa 

Consistorial en lionor de S. M. el Rey Gustavo V de Suecia, 
-y aprobar un gasto de lÜ.UÜU pesetas', ampliable a la cantidad

que sea precisa, para atender a los gastos de esta fiesta y de 
cuantos se ocasionen al excelentísimo Ayuntamiento con mo­
tivo de la visita regia.

Conceder un artístico presente como premio del concurso 
de tiro organizado por el Somatén español para los día.s 15 a 18 
de mayo próximo.

Contribuir .con 2.500 pesetas a la suscripción nacional 
abierta en favor de los damnificados por los recientes tempo­
rales en la costa levantina de nuestra península y en la zpna 
española de Marruecos.

Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía (^residencia 
nombrando Vocal del Patronato del Museo Municipal al exce­
lentísimo Sr. D, Elias Tormo.

Quedar enterada de un decreto del ilustrísimo señor primer 
Teniente Alcalde encargado de la Alcaldía Presidencia, por 
el que nombra Secretario especial de la Alcaldía Presidencia 
al Sr. D. Antonio Thons González, con la asigiiadón consig­
nada en presupuesto, .

Quedar enterada de haber trasladado su residencia mi 
vecino.

Declarar que las expediciones escolares del presente año 
a los Sanatorios maritimos, Cercedilla y Escuelas al aire libre 
sean las mismas que el anterior, y en la siguiente forma:

Dos expediciones de 350 niños y otra de 220, por cuarenta 
y cinco días cada una, con deslino al Sanatorio maritimo de 
Oza (La Coruna), . .

Dos expediciones de 200 niños y otra de 100, por igual nú­
mero de días, destinadas al Sanalorio de i^eclrosa (Santander).

Dos expediciones de 64 niños, por ios mismos días, con des­
tino a los hoteles de la Colonia Arrojo-Valdés, de Cercedilla.

Seis Escuelas al aire libre, de 50 alumnos cada una, por 
setenta y cinco dias hábiles.

Librar a la Directora de la Escuela-bosque la cantidad 
de 2.419,40 pesetas, importe del servido de baños-duchas ins­
talado en dicha Escuela para los trt s últimos trimestres del 
ano actual. .

Adquirir en arrendamiento la finca señalada con el nume­
ro 9 de la calle de O’Doi ndl, de e-ta Corte, y el jardín anejo 
a la  mencionada finca para instalar una Escuela nacional de 
niñas, teniendo derecho ei propietario a percibir el alquiler 
anual de 10,000 pesetas desde el momento en que haga entrega 
de la nueva edificación y el jardín.

Interponer recursos contencioso - administrativos ante el 
Tribunal provincial contra el fallo del económico-admiiiistativo 
de la provincia relativo al arbitrio de/j/í/.s miUa por transmi­
sión de las fincas número 17 de la calle de Francos Rodríguez, 
32 y 34 de la calle de Jardines, Mendizábal, con vuelta a la de 
Luisa Fernanda y mímero 11 de la calle de Veiarde.

Coadyuvar en recurso contencioso - administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Segundo Anca del 
Río, como Agente ejecutivo, contra acuerdo municipal des- 
e.stiinatorio de reposición de otro que le obligó a la consig­
nación de 2.,550,30 pesetas, importe de los recargos percibidos 
por el recurrente como tal Agente ejecutivo en el expediente 
de apremio de D. Juan Planas por arbitrio de plus oalia en la 
transmisión de la finca número 43 de la calle de Ferraz.

Coadyuvar en recurso contencioso - administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Ramón García Re- 
driiello contra acuerdo municipal desestimatorio de repósición 
en solicitud del recurrente sobre reconocimiento de antigüedad 
en la categoria de Oficial .segundo de Administración y consi­
guiente abono de diferencia de haberes.

Facultar al señor Procurador consistorial para interesar ia 
aaimtilación de los recursos contendoso adniinistrativos inter­
puestos ante el Tribunal provincial por D. Rafael y D. Manuel 
Rodríguez y Rodríguez contra fallo del económico-administra­
tivo de la provincia por ei arbitrio de inquilinato de los pisos 
segundo centro y derecha de la casa número 14 de la Aveni­
da del Conde de Penal ver.

Devolver 13.541,84 pesetas satisfechas de más por el 
arbitrio de incremento de valor de los terrenos, plus oaiia, 
por la transmi.5ión verificada en 11 de julio de 1922 del solar 
sito en las calles de Juan Bravo y Lagasca, fundándose para 
ello en que se trata de una transmisión entre padres e liijos 
y entre cónyuges, que tío puede rebasar el importe del arbitrio 
la suma satisfecha por derechos reales.

Reconocer un crédito de 2.788 pesetas, importe de dos re­
paraciones que .se efectuaron en el coche destinado a! servi-

f \ y cJ ' j
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do de la Alcaldía Presidencia, en los meses de. abril v ionio 
de 19ÍÍ6,

Abonar horas exíraordinarias a los dos Jefes, nueve Ofi­
ciales y un Ordenanza adscritos a la oficina administrativa de 
la Necrópolis del Este, a razón de las cantidades que por hora 
y para cada categoría tiene fijado el Ayuntamiento para otras 
oficinas, y con efectos desde 1 de enero del año actual, sin 
que el importe total pueda excedea de 15.00Ü pesetas.

Transferir 70.000 pesetas al crédito de 300,000 consignado 
en el concepto 405 del vigente presupuesto de gastos, a cuyo 
efecto se transferirán 25.UÜÜ del concepto 464 de Cantinas es­
colares, y el resto, hasta cnbrirl a referida suma de7ü.(X)0 pe­
setas, del concepto ol 1, con el fin de atender al sosteniniienío 
de las Colonias escolares.

Conceder Hcencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican; Para.establecer taller fototfpico y electro­
motor en la calle de Londres, 5; para establecer imprentas con 
máquinas planas, minervas y electromotores en la calle de 'l'o- 
pete, 4, y en la de Canarias, 41; para establecer taller de 
broncista y electromotor en ki calle de San Dinias, 2 duplicado; 
para establecer una salchichería, venta de tocino y jamón y 
electromotor en la de Carayaca, 6; para establecer taller de 
recaucliutado de cámaras de automóviles, caldera de vapor y 
electromotor en la de Francisco Rojas, 3; para instalar ima mi­
nerva en la de las Veneras, 4; para establecer un taller de sol­
dadura autógena en la Ronda de Atocha, 23; para establecer im 
laboratorio para trabajos cinematográficos en la del Geneial 
Oráa, G4; para establecer una carbonería en la de Méjico, 3; 
para establecer casquerías en la-de Blasco de Caray, 17, y en 
la de Concepción Arenal, 17; para instalar calderas de cale­
facción por agua eii la de 14. Ramón de la Cruz, 33, en la de 
Santa Isabel, 34, y en la de San Gregorio, 33.

Conceder 220 pesetas, mitad del coste del nnífornie, a cada 
iniq de los 27 Inspectores del Cuerpo de i^olicta urbana, te 
Hiendo en cuenta que el sueldo de 4.50Ü pesetas que disfrutan 
en la actualidad los Inspectores les hace imposible el dedicar 
440 pesetas para la confección de los dos uniformes de verano 
e invierno que son necesarios.

Distribuir el crédito de 58.500 pesetas para atenciones de 
limpieza, alumbrado y calefacción de las Casas de Socorro, en 
la forma que figura en el expediente.

Ratificar eii todas sus partes el acuerdo niunicipal de 2 de 
abril de 1004, en el sentido de que no se realicen cambios del 
actual einplazatniento de algunos monumentos y de los nombres 
de las vías públicas más que en casos verdaderamente ju.stifi- 
cados,^teniendo en cuenta que no es beneficioso a los intereses 
de la Corporación la variación de referencia.

Adoptar los acuerdos que figuran en el expediente para dar 
cumplimiento al del Ayuntamiento Pleno de 4 de abril corriente 
respecto a los aumentos correspondientes a los funcionarios 
de la plantilla de Administración, y con arreglo a los turnos 
establecidos previamente.

Adoptar los acuerdos que a continnadón se expresan para 
cubrir una plaza de jefe de Negociado de segunda clase, dota­
da con el haber anual de 7.ÜOO pesetas, y vacante por dc-fun- 
ción del que la de.seinpeñaba, D. Juan Clímaco Díaz: Ascen­
der a Jefe de Negociado de segunda dase, en vacante ocu­
rrida por fallecimiento, a D. Vicente Molins Martínez; a la 
que éste deja de Jefe de Negociado de tercera dase, con 
6.000 pesetas, a D. José .drenas Larripa; a ia que éste deja 
de Oficial primero, con a.fMH) pesetas, a D. Isaac Lallana Arés 
y a la que éste deja, con 4.UOO pesetas, de Oficial segimtln, á 
U. Francisco García de Osma, amortizándose la resulta de 
Oficial tercero, con 3.040 pesetas, en consonancia con d  
acuerdo del Aymitiimieiito Isleño, fecha 4 de! actnai, y conce­
der ia mejora metálica a (|iie hace referencia él acuerdo a ios 
siguientes señores; D. Francisco Fernández López, D. losé 
Mana Gil .Wuñiz, D. Augusto Meado Roble, D. Andrés Í,:in 
din Tovío, D. Lope Heniáiidez Hernández y D. Victorino 
Bragado y Bragado.

Personarse como coadyuvante de la Administración tu el 
recurso contencioso-admiiii.strativo interpuesto ante el Trib.mal 
provincial por D. Mariano Jiménez y otros contra acuerdg 
mnnicipaL por el que se declaró en estado ruinoso la casa mi­
mero 16 de la calle de la Cruz de e.sta Corte.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. Lucia­
no López Briine y otros Jefes de Negociado del Ayunta­
miento contra el acuerdo municipal, por el que se ascendió a

D. Esteban Nicanor Paga Sancho a ia vacante que existía de 
Jefe de Administración de tercera ciase.

Sobreseer ei expediente incoado a virtud de denuncia for­
mulada por el Concejal señior Marqués de Orellana en la sesión 
celebrada por el Ayuntamiento Pleno en 2 del mismo mes, con 
referencia a determinadas cantidades recaudadas por el gremio 
de carboneros en relación con la inspección de los estableci­
mientos de dichos industriales, dándose cuenta en su día al 
Ayuntamiento Pieno. ■

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras 
de reforma o ampliación en los sitios que se indican.

Para construir casas; en Comandante Fnntanes, lote 1.513; 
en Viella, .sin número; en Primero dgMavo, 25, y en Andrés 
Tamayo, 4.. '  ,

Para obras de ampliación o reforma: en Jaén, 20; en Lppez 
de Hoyos, 69, con vuelta a la de Gómez Ortega, 2; eii Bocán- 
ge!, sin mimero; en Huesca, sin luíniero, con vuelta a la de 
Cornila, y en San Bartolomé, 6.

Sesión ordinaria del día 27

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
 ̂ Se acordó: Quedar enterada del decreto del ilusfrisimo se­

ñor Teniente Alcalde encargado de la Alcaldía Presidencia de­
signando, en armonía con lo dispuesto en el artículo 99 del Es­
tatuto Mnnidpal, Tenientes de Alcalde Delegados de Servicios 
a los Sres. Parrella, G. Vailejo, Molina, Alonso, Crespo, 
Peña y Fernández Perdones, en sustitución de los que venían 
desempeñando los referidos cargos en propiedad, que han ce­
sado por disposición gubernativa de 25 del actual.

Coadyuvar en el recurso contencioso-adminisírativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial contra decreto de la Alcaidía 
fTesidencia denegatorio de la reposición de otro referente al 
derribo de la casa número 79 de ia calle de Toledo de esta 
Corte. ' .

 ̂ Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, en la que, vista la comimicación del señor Alcalde 
Presidente contestando a otra de este departamento, se fijan las 
condiciones en que el excelentísimo Ayuntamiento de esta 
Corte se eiicargaria, accediendo a la invitación que por dicho 
Ministerio se le hizo, de la exhumación y  traslado de los restos 
existentes en el Cementerio de San Martín a la Necrópolis del 
Este.

Quedar enterada y unir al expediente, que Se halla a la reso­
lución del excelenfísimo Ayuntamiento Pleno, la certificación 
del auto dictado por la Sala de io Contencioso dei Tribunal 
Supremo, en virtud del que se confirma el dictado por el Tri­
bunal provincial que declaró la incompetencia de dicho Tribu­
nal Supremo para conocer y resolver en un recurso entablado 
por el Ayuntamiento contra re.solnción del Gobierno civil dis­
poniendo se siguieran los trámites oportunos para llegar a una 
avenencia con doña Teresa Melero, propietaria de la finca nu­
mero 77 de ia Avenida de Menéndez f-’elayo, sobre indemni­
zación de supuestos perjuicios con motivo de obras de urbani­
zación realizadas en dicha vía, o en otro caso determinar, en la 
forma que corresponda, las bases de la liquidación de las obras 
necesarias, a fin de garantir la habitabilidad y  acce.so a la finca.

Quedar enterada de un oficio de la Intervención Municipal 
remitiendo el balance y estado demostrativo de las operaciones 
de contabilidad v'erificadas hasta fin de marzo último por cuenta 
del presupuesto del Ensanche para d  ejercicio de 1927.

y\probar el extracto de lo.s acuerdos adoptados por la Comi­
sión municipal Permanente y ei excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno durante el mes de marzo.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de esta Corte.

Aprobar la distribución dv fondos para el próximo mes de 
mayo por cuenta dcM presupne.sto del En.sanclie. ■

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican; para construir una cusa en el número 22 duplicado de 
la calle del General Arraiido; para construir una casa en el nú­
mero 2-f de la calle de Santa Engracia; para construir mía casa 
en el número 87 de !a calle de Lista, con vuelta a la de Mon­
tosa; para construir una casa eii el número 29 de ¡a calle de 
Diego de León; para construir una casa en el número 89 de la 
calle de Lista; para ejecutar obras de ampliación y reforma en 
la casa mímero 9 de la calle de Cáceres; para constrnir una
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casa en el número 75 de la calle de Jorge Juan; para construir 
una casa en un solar sin número de la calle de Moiitesa, lindan­
te con los terrenos propiedad de la señora Marquesa de Alda- 
ina, y para construir un taller-exposición de autoinóviies y depó­
sito de gasolina en la calle de Alcalá, 120 provisional, con 
vuelta a la de Hennosilla.

Autorizar al señor Arquitecto ímiuicipal de la tercera sec­
ción del Interior para que realice en el Grupo escolar Ruiz Gi­
ménez las obras de reparación que aconseja en su informe 
de 28 de marzo último, y que las 5.245,25 pesetas que impor­
tan dichas obras se abonen con cargo al concepto 444 del vi­
gente presupuesto del Interior.

Acreditar en nómina desde el trimestre actual la cantidad 
de 15.000 pesetas a la propietaria de la casa ninnerò 8 de la 
calle de Segovia, de esta Corte, por el alquiler anual de los 
tres piso.s arrendados por el Ayuntamiento para igual número 
de Escuelas públicas, con casa-habitación para los respectivos 
Maestros,

Declarar que los ascensos reglamentarios de los Profesores 
de enseñanzas especiales D. José Sánchez Morales y doña 
Dolores Gm.s Alarcón tengan efectos retroactivos al din 11 de 
febrero del año anterior, día siguiente al en que se produjo la 
vacante que los motivó, y en su consecuencia, que se les abone 
a cada uno de los citados Profesores la cantidad de 254,15 pe­
setas que han dejado de percibir durante uii año y seis días.

Interponer recurso contencioso-adminisírativo ante el Tri­
bunal provincial contra el fallo del económico-administrativo 
de la provincia que estimó la reclamación formulada por don 
Francisco Pantaleón García Martín contra el arbitrio de plus  
Dalia que gravó la transmisión de un solar sito en la calle de 
Ponzano.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri 
bunal provincial contra el fallo del económico-administrativo 
de la provincia que estimó la reclamación formulada por don 
Zacarías de Lucas, apoderado de D. Raimundo Vegas, contra 
el arbitrio de plus oalia que gravó la transmisión de la finca 
número 4 duplicado de la calle de María de Gnzméii.

Interponer recurso contencioso-admiiiistrativo ante el Tri­
bunal provincial contra el fallo del económico-administrativo 
de la provincia que estimó la reclamación formulada por don 
Nicolás de Mateos Rivas, en represeiitadón de doña Soledad 
Fernández Fernández, contra el arbitrio de plus valia que 
gravó la transmisión de la finca número 22 de la calle de 
Luchana, •

Interponer recurso contendoso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra el fallo del económico-adininísírativo 
de la provincia que estimó la reclamación formulada por don 
Francisco Escobar López contra el arbitrio de inquilinato del 
pi.so que ocupa en la finca número 7 de la Avenida de Pi y 
Margall.

Interponer recurso coritencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra el fallo del económico-administrativo 
de la provincia que estimó ia redamación formulada por don 
José Rodríguez Sedano contra el arbitrio de inquilinato del lo­
cal que ocupa en la calle de la Luna, 18.

Interponer recurso contendoso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra el fallo del económico-administrativo 
de la provincia que estimó la redamación formulada por don 
Antonio Valcárcel, como Secretario del Consejo Superior de 
Cámaras de Comercio, contra el arbitrio de inquilinato del 
local que ocupan en la calle de Atocha, 23.

Interponer recurso contendoso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra el fallo del económico-administrativo 
de la provincia <]iie estimó la redamación formulada por doña 
Carolina Lafarga contra el arbitrio de iiiqnilimito del cuarto 
que ocupa en ta calle de la Princesa, 60. .

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Juan Ríos Octavio y demás inspectores químicos de este Ayun­
tamiento contra denegación de la petición formulada por los 
mismos respecto ai percibo del tanto por ciento de las multas 
impuestas en denuncias. _

Allanarse a la resolución del Tribunal económico-adminis­
trativo central recaída en la reclamación formulada por este 
Ayuntamiento contra el fallo del provincial en expediente .sobre 
liquidación del 10 por HX) de pesas y medidas.

Devolver a D. Adrián Pascal, Hermano Director del Cole­
gio de San José de los Hermanos Maristas, la cantidad de pe­

setas 579,33 que había satisfecho indebidamente por el arbitrio 
de inquilinato correspondiente al local que ocupa en el núme­
ro 132 de la calle de Fuencarral, todo ello teniendo en cuenta 
que fué acordada por la Alcaldía Presidencia la rectificación 
de la matrícula correspondiente al local que ocupa el Colegio 
de los Hermanos Maristas.

Acceder a lo solicitado por D. Angel Rodríguez Maciá 
para que se le devuelva la suma de 937,50 pesetas que había 
satisfecho por el arbitrio de inquilinato, correspondiente a los 
meses de julio a septiembre de 1926, por el piso que ocupa en 
la calle del Arenal, 16 y 18 para la industria de hospedería, 
fundándose para ello eii que había sido satisfecho además dicho 
trimestre con la bonificación que marca la Ordenanza regula­
dora del arbitrio para las casas de huéspedes.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
mayo por cuenta del presupuesto del Interior.

Acceder a lo solicitado por D. Mario Sánchez Taboada, 
como Médico- primero de la Beneficencia mmiicpial, para per­
cibir sus haberes por tal concepto, dejándolos de percibir por 
e! de gratificación.

■ Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
que se indican: ^

Para fábrica de embutidos, (sin venta), en la calle de C a s­
trava, 4; para taller de carpintería con cuatro máquinas y una 
sierra y electromotores en la calle de Sebastián Elcano, 7; para 
fábrica de bronces de arte en la calle de San Gregorio, 27; 
para fábrica de lejía y jabón en la casa número 4 de una calle 
particular; para fábrica de perfumería en la calle de la Indepen­
dencia, 3; para carbonerías, en las calles de las Delicias, 18; 
José Sánchez Pescador, 5 y Narváez, 13; para cambio de Ucen­
cia de carbonería en la calle de Egiiilaz, 7; para calderas de 
calefacción, en las calles de-Los Madrazos, 20; Príncipe, 17; 
Rodríguez San Pedro, 56, y Santa Catalina, 3.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en recurso contencioso-administrativo interpuesto por la So­
ciedad Uribe contra desestimación de recurso de reposición 
que formuló con motivo del concurso celebrado para instalar 
un surtidor de gasolina en la calle del Pacífico, esquina a la de 
Menéndez Pelayo.

Devolver a D. Timoteo Rojas, contratista del suministro de 
vestuario y calzado para el personal del Cuerpo de Bomberos, 
la fianza que constituyó en garantía de dicha contrata, toda 
vez que ha justificado haber cumplido con todas las condiciones 
de su compromiso. ’

No mostrarse parte en el sumario que se instruye en el Juz­
gado del Congreso por daños causados en una camioneta del 
Servicio de Limpiezas.

Autorizar al señor Arquitecto municipal de Cementerios 
para invertir 2.686,50 pesetas, importe de 30.000 kilogramos 
de cal cáustica, a razón de 9 pesetas el quintal métrico, para 
el servicio de inhumaciones de los Cementerios municipales.

Devolver a D. Eduardo Grima y Cueiica, contratista de las 
obras de construcción de columbarios de los Cementerios mu­
nicipales en los años 1925-26, la fianza depositada en la Caja 
general de Depósitos para responder de la ejecución de las 
mismas.

Anunciar y celebrar concurso entre los Médicos snpernu- 
niL-rarios de la Beneficencia mimicf]ial para la provisión de la 
plaza vacante de Médico, gratificado con 2.590 pesetas, en la 
Institución municipal de Puericultura, con sujeción a las bases 
formuladas por el señor Decano de dicho Cuerpo.

Aimndar y celebrar e l correspondiente concurso para la 
provisión de la quinta sección farmacéutica del distrito de 
Palacio entre los Farmacéuticos establecidos en dicho distrito, 
con sujeción a las bases propuestas por el señor Decano del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal.

Acceder a lo solicitado por D, Jacinto Eduardo Medina, 
en consonancia con Jo acordado por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión de 24 de marzo último, declarándole excedente del car­
go de Oficial segundo de Administración, e incorporándole al 
de Inspector Jefe de los arbitrios de consumo, con ei haber 
anual de 7.000 pesetas, que es el total de lo que en la actuali­
dad viene percibiendo por ambos conceptos, y amortizar la pla­
za de Oficia] segundo de Administración que de.sempeñaba en 
su escalafón.

Ascender a una plaza de Macero, dotada en el vigente pre­
supuesto con el haber anual de 5.000 pesetas, vacante por falle­
cimiento del que la desempeñaba, a D. Vicente Melgares Martin.



EXTRACTO

A r^ortero de oficinas centrales, con 4,000 pesetas de ha 
ber anual, a D. Juan Antonio Niembro,

A Ordenanza de oficinas centrales, con 3.500 pesetas, a don 
Alfonso Ortega Prieto,

A Ordenanza de distintas dependencias, con 3,250 pesetas 
anuales, a D. Francisco Fidalgo Martínez,

A Ordenanza de la referidas dependencias, con 3.000 pe­
setas de asignación anual, a D. Arturo Gordillo Orgaz,

Ascender a Ordenanza de las distintas dependencias, 
con 3.250 pesetas anuales, vacante porfalledmíento dekque la 
desempeñaba, a D. Apolonio Qiievedo García, y a !a resulta, 
con 3.000 pesetas anuales, el nombramiento del Camillero de 
Casas de Socorro, D. Juan Montero Lalauiie.

Desistir del interdicto interpuesto ante el Juzgado de CoF 
menar Viejo contra D. José Vicedo por construcción abusiva 
de un pozo abierto en término de Chamartín de la Rosa a 58 
metros de distancia del viaje alto deL Retiro, contraviniendo 
con ello ia vigente ley de Aguas.

Mostrarse parte en .el recurso contencioso-adraitiistrativo 
interpuesto por el Presidente de la Reai e Ilustre Archicofradia 
Sacramental de San Migue!, Santa Cruz, Santos Justo y Pá.s- 
tor y San Milláu, sobre revocación de acuerdo del señor Dele­
gado de Hacienda de 25 de enero próximo pasado aprobatorio 
de la Ordenanza segunda del presupuesto municipal vigente.

Aprobar un presupuesto, importante 837,65 pesetas, formu­
lado por el señor Arquitecto municipal de Propiedades para 
construir una valla de madera y cristal para formar un despa­
cho con destino a un señor Arquitecto municipal, en el piso 
principal de la Casa .de Cisneros.

Adjudicar definitivamente a D, Mariano González ei con­
curso para la adquisición de mobiliario con destino a la Dele­
gación y Juzgado municipal del distrito de la Universidad, en 
las condiciones que ofrece en su proposición, que figura unida 
al expediente.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras 
de reforma o anipliacióu eii los sitios que se indican.

Para construir casas: en Eduardo Marquina, sin número; 
en Nicolás Usera, sin número, sitio denominado Colonia de 
Valdenarros; en San Gabriel, 12; en Juan Antón, 32 provi­
sional; en’ Benigno Soto, sin número; en Francisco Alíimiras 
número 15; en Andrés Tamayo, sin número, y en Cuesta, 40 
provisional.

Para obras de ampliación o reforma: en Malcampo, 16; en 
Juan de Olías, 28; en Conde de Vilches, lote número 19; en 
Jaén, 12; en Vizconde de Mata mala, 6; en Primero de Mayo 
número 19 provisional, y en el paseo de Extremadura, 6; etí 
Atocha, 38; en Belén, 8, y para nave, en Mendizábal, 2.

Ayuntamiento Pleno

Sesión extraordinaria dal día 8, 9 y 11

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Comparecer en la demanda que en juicio de­

clarativo de mayor cuantía ha formulado ante el Juzgado de 
Primera instancia del distrito de la Latina el Procurador D. Ru­
perto Aicna, en nombre y representación de D. Honorio Ries­
go y Galio, a fin de conseguir del Ayuntamiento el abono de 
la cantidad de 23.977,09 pesetas que se ha dejado de pagarle 
por los despojos de los toros y novillos de lidia que entregó al 
Matadero desde 1 de febrero a fin de octubre de 1925,

.Aprobar los pliegos de condiciones formulados para con­
tratar por dos años, mediante subasta, el suministro de made­
ras con destino a los servicios municipales del Interior, Ensan­
che y Extrarradio.

Expropiar a D. Bernardo G. de Caiidamo una parcela de 
terreno procedente de la finca número 5 de la calle de Santa 
Feliciana, con destino a dicha vía, que mide 44,22 metros cua­
drados, y al Asilo de Nuestra Señora de la Asiuición, propieta­
rio de la finca número 7 de la propia vía, de la parcela de te­
rreno, con de,stiiio a la misma, de 57,23 metros cuadrados; 
abonar al Sr. García de Candamo la cantidad de 5.000 pese­
tas y al Asilo referido ,6.475 en concepto de indemnización 
por ios perjuicios causados a las respectivas fincas con motivo 
de la colocación en rasante, y para las obras de recalzo, re­
tranqueo, arreglo de fachada y de portal que haya necesidad

de llevar a cabo en cada una de esas fincas para colocarlas en 
las debidas condiciones de habitabilidad, verificándose por 
cuenta de los propietarios las obras de apeo y de seguridad 
necesarias, incluso el desalojo del inquilino o inquilinos que 
pudieran impedir la ejecución de tales obras, sin que por nin­
gún concepto pueda exigirse del Ayuntamiento mayor cantidad 
de la fijada; quedando, desde luego, el Ayuntamiento autori­
zado para realizar las obras que se consideren precisas para 
colocar en rasante oficial ei terreno expropiado cuando lo esti­
me oportuno, viniendo obligados los propietarios de las fincas 
aludidas a consertiilo y a adoptar las medidas necesarias a la 
seguridad de los inquilinos y del tránsito público.

Modificar las bases de la oposición para proveer dos plazas 
de Letrados, aprobadas por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno en 26 de febrero último, en ej sentido de que desaparez­
can las limitaciones establecidas en cuanto a la edad máxima 
y al tiempo de ejercicio en la profesión.

Enajenar mediante subasta, aumentando los precios figura­
dos en los pliegos de condiciones en 10 pesetas pie cuadrado, 
los solares que a' continuación se expresan, y reservar el últi­
mo de los figurados, a fin de que pueda construirse en él el 
edificio municipal del distrito del Hospicio:

Uno, sito en e! ángulo SO. de la confluencia de las calles 
de Barceló y Larra, en el precio tipo de 173.644,94 pesetas

Otro, sito en el ángulo SE. dei encuentro de las calles de 
Larra y Barceló, en el precio tipo de 147.559,72 pesetas.

Otro, sito en la confluencia de las calles de la Florida y 
Barceló, en el precio tipo de 142.939,02 pesetas.

Otro, sito en la calle de Barceló, sin número, en ei precio 
tipo de 128.362,08 pesetas.

Otro, sito en la confluencia de las calles de Apodaca y 
Larra, en e! precio tipo de 104.004,06 pesetas.

Anular los conceptos números 48 y 54 del presupuesto or­
dinario de 1923, y que estos créditos, que ascienden en total a 
293.186 pesetas, se transfieran al nuevo concepto denominado 
«Para pago de las obras de saneamiento del subsuelo hasta su 
total terminación y de los servicios de limpieza de alcantari­
llado, recibidas provisionalmente y otras dimanantes del actual 
contrato».

Aprobar la modificación de la conclusión 4." de! presu­
puesto del Ensanche en ejercicio, relativa a las contribuciones 
especiales exigibles por obras en las zonas del mismo, que 
quedará redactada en la siguiente forma:

«Cuando en lo sucesivo el carácter de las obras que se 
realicen en las actuales zonas del Ensanche no sean de las que 
establece la ley de 26 de julio de 1872 como de obligatoria 
carga y consignación de su presupuesto especial, o no respon­
dan al trazado vial del actual plano oficial aprobado, se ejecu­
ción se acomodará al régimen de contribuciones especiales 
■que autoriza el Estatuto, cuyo régimen será compatible en 
estos casos con los demás recursos concedidos por e) articu­
lo 13 de dicha ley.»

Sealón exteaordinaela del día. 11

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó aceptar la dimisión presentada por el excelentí­

simo señor Conde de Val leí la no del cargo de Alcalde Presi­
dente de este excelentísimo Ayuntamiento,

Sesión exteaordinania de! dia 28

Se aprobó el acta de ia sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de un decreto del primer Te­

niente Alcalde encargado de la Alcaldía Presidencia, en él que, 
en atención a haber sido aceptada por el excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno, en su sesión de 11 del actual, la dimisión pre­
sentada por el excelentísimo señor Conde de Vailellano dei 
cargo de Alcalde Presidente de la Corporación, y habiendo 
cesado, por disposición del excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia, en el cargo la'mitad de los señores Con­
cejales titulares que formaban parte de la misma y designados 
por la propia autoridad los señores que han de sustituir a aqué­
llos en el ejercido de dicho cargo, y visto lo preceptuado en 
el Estatuto Municipal, dispone se convoque a sesión extraor­
dinaria al Ayuntamiento Pleno para dar posesión a los señores

C !



Concejales titulares y proveer la vacante definitiva de Alcalde 
Presidente.

Quedar enterado de las siguientes comunicaciones del ex­
celentísimo señor Gobernador civil: miá, en la que, en uso de 
las atribuciones que le confiere la Reai orden de 28 de marzo 
de 1924, en cumplimiento de lo determinado en la de 23 del 
presente mes, y utilizando las facultades que en esta líiíima se 
le otorgan, lia dispuesto cesen en el cargo de Concejales titu­
lares inieriiios de este excelentísimo Ayuntamiento los seño­
res siguientes! . '

D. José García Díaz, D. Enrique Puerta Fernández, don 
Juan Muñoz Hortelano, D. Esteban Durán Cabrera, D, Carlos 
González del Valle, D. Benito Martínez Peiró, D. Ramón Car- 
iiicer Ortiz, D. Domingo Romero Grande, D. Mariano Gon­
zález Serrano, D. BernaiKio Martín, señor Marqués de la Fuen­
santa de Palma, D. Carlos Resines, D. Francisco Garcilasode 
la Vega, Di Juan Laguía Lliteras, D, Adolfo Garachana Pérez, 
D. Agustín González Amezúa, D. Luis Rodríguez Villamil, 
D. Leonardo Sáinz de Baranda, D. Maiuiei de Bofanilt y Ro- 
mañá, señor Marqués de Berniejillo del Rey, señor Conde de 
Viiana, D. Lucas Saenz Redondo, D. Marcos ¡risarri, D. Ma­
nuel Gómez Roldán, D. José García Hernández, D. Juan Fer­
nández del Pino, D. Adriano García Loygorri, D. Ramón Ro­
dríguez, D. Pascual Méndez Brocardo, D, Alberto Santías, 
D. Rufino Blanco y D, Martin Bayod.

Otras dos, en las que, de conformidad con lo dispuesto en 
la Real orden de 4 de febrero último, y en uso de las atribu­
ciones que le confiere la de 23 del corriente, se ha servido de­
signar Concejales titulares, con el carácter de interinos, a ios 
señores siguientes:

D, Modesto Ruiz de Veiasco, señor Conde de Mirasol, don 
Narciso Martínez Cabezas, señor Marqués de Guevara, don 
Fidel Pérez Míiigtiez, D. Luis de León, D. Luis Romo, D. José 
Galán Díaz, D. Vicente Chillón Martín, señor Conde de Fga- 
ña, D, Augusto Barrado Herrero, D, Eulogio Despnjols Réi- 

,lioso, D. José María Miró Trepat, D. Casildo Martínez, don 
José de Allende y Allende, D. Eladio Yllera Serrano, D. Ma­
nuel Alvarez Fernández, D. Rafael Heredia, D. Romualdo de 
Toledo y Robles, señor Marqués de Casa Rea!, D. Francisco 
Oríila Escobar, D. Tomás Fernández Laguiiilla, D. Cándido 
Castán San José, D. Í3las Rábago y Yorri, D, Rafael Espinar 
Garrido, D. Francisco Vives, D. Manuel García Mauriño, don 
Gregorio Sánchez Puerta, D. Vicente Fernández de Vicentei 
D. Manuel Lasarte y Bremón, D. José María Malibrán y don 
Enrique Benito Chávarri, -

Otra, en la que dispone cesen en el cargo de Concejales 
suplentes los señores siguientes:

Señor Marqués de Jura Real, D. Abelardo Da Riva, don 
Manuel Pérez Aguirre, D. Luis Gil Delgado, D, Francisco 
Ruano Mazzucheíii, D, Cecilio Hereza y D, Angel Ordóñez 
Barraicúa.

Otra, designando Concejales suplentes, con el carácter de 
interinos de este excelentísimo Ayuntamiento,, a los señores 
siguientes:

D. Alfonso Fernández Alcalde, D, Fidel Lapetra, D. Al­
varo Murga, D. Julio Alvarez Guerra, D. Enrique Cuartero 
y Huerta, D. Fernando Mellado, D. Juan Miguel Herrera So- 
tolongo, señor Conde de las Bárceiias, D, Luciano Matas, don 
Valentín Gutiérrez Solana, D. Salvador García Lama, don 
Adolfo Marco, D. José María Fernández Heredia, D. Cristó­
bal Colón, D. Antonio López Asensio, D. José Moreno García 
D. Isidoro Lozano, D. Gonzalo Morales, D. Ernesto Nieto, 
D, Manuel Danés, D. Francisco González Castell, D. Fran­
cisco Alvarez Blanco, D, Tomás Costa, D. Juan Luis de Ma­
dariaga, D. Marcial Mariiendaiio, D. Pablo Sáenz de Barés, 
D. Manuel Escribano, D. Máximo Carazo, ü), Francisco Mo- 
ret, D. Joaquín Jover, D. Rafael de Vargas, D. Augusto Sauz

Matarranz, D. Enrique Durán, D. Isidoro S, Figiieroa, don 
Eienito Picó, D. Enrique Valcárcel de la Vega y D. Enrique 
López Sanz, ■

Acto seguido se procedió a la elección de Alcalde Presi­
dente de este excelentísimo Ayuntamiento, con arreglo a lo 
preceptuado en el̂ ^aríicitlo 119 en relación con el 94 de! vigen­
te Estatuto Municipal, resultando elegido el excelentísimo se- 
ñof D. Manuel de Semprún y Pombo.

Sesión extraordinaria del día 30

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar eiiterq,da de un decreto del señor primer 

Teniente Alcalde encargado de la Alcaldía Presidencia dispo­
niendo la convocatoria de sesión extraordinaria para dar pose­
sión del cargo de Alcalde Presidente al Excmo. Sr, D. Manuel 
de Sempniu y Pombo, y  proceder a la elección de los cargos de 
señores Tenientes de Alcalde y sustitutos de éstos, y señores 
Concejales Jurados y sústitutos de los mismos. ’

El señor Presidente hizo entrega al señor Alcalde de! bas­
tón insignia de autoridad, quedando posesionado del cargo de 
Alcalde Presidente el Excmo, Sr. D. Manuel, de Sempnín y 
Pombo.

El señor Alcalde Presidente dió las gracias al excelentísi­
mo Ayuntamiento, y propuso, y así se acordó, dirigir un 
respetuoso mensaje de salutación a S. M. el Rey Don Alfon­
so XIII.

Igualmente se acordó, previa la oportuna pregunta de la 
Presidencia, dirigir un telegrama de saludo y adhesión al se­
ñor Presidente del Consejo de Ministros, excelentísimo señor 
Marqués de Estella. .

Suspendida la sesión por breves momentos, se reanudó 
para proceder a la elección 'de señores Tenientes de Alcalde y 
sustitutos de éstos, señores Concejales Jurados y sustitutos de 
los mismos, verificándose la votación previa lectura por el se­
ñor Secretario de los artículos 99 y 120 del Estatuto Municipal, 
en armonía con los indicados preceptos, y siendo elegidos;

Señores Tenientes de Alcalde; Señor Conde de Mirasol, 
D, Fidel Pérez Minguez, señor Conde de Castelo, D. Augus­
to Barrado Herrero, señor Conde de Elda, D. Federico Suqtiia, 
D. Modesto Ruiz de Veiasco, D. Narciso Martínez Cabezas, 
D, Eladio YÜera Serrano y D. José María Miró y Trepat,

Señores Tenientes de Alcalde sustitutos; D. Vicente Fer­
nández de Vicente, señor Marqués de Guevara, D. Luis de 
León y García, D. Lorenzo Conllaut Val era, D. Antonio Fer­
nández Perdones, D. Francisco Orfila y Escobar, D. José 
Galán Díaz, D, xManuel Molina y Molina, señor Marqués de 
Casa Real y D. Luis Romo Dorado, ’

Señores Concejales Jurados: D. Gregorio Sánchez-Puerta, 
D. Manuel Lasarte y Breinón, D. Rafael Espinar Garrido, don ' 
Tomás Férnández Lagimilla y D. Cándido Castán San José.

Señores Concejales Jurados sustitutos; D. Romualdo de 
Toledo y Robles, D. Manuel García Mauriño, D. Blas Rába­
go y Yorri, D. Rafael Heredia y Rodríguez-Jaén y D. Enrique 
Benito Chávarri,

Quedar enterado de una comunicación de la Alcaldía Pre­
sidencia en la que, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 98 dei Estatuto Municipal, determina que las fimciones 
que por delegación de su autoridad ejercerán en lo sucesivo 
los señores Tenientes de Alcalde, serán de carácter genérico 
en el di,strito que oportunamente señalará a cada uno de dichos ' 
señores la Alcaldía Presidencia,

Señalar el mismo día de la semana y la misma hora en que 
actualmente se verifican para celebrar las sesiones de la Co­
misión municipal Permanente.

Madrid, 28 de.mayo de 192T. —El Secretario, Francisco 
Ruano. ' .

1 tnprex^ta

.Ayunt^rníento Oe Hatírid'


